
 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO                                                                                                                               

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA                                                                                                                                   

SECRETARIA DE DESARROLLO ACADÉMICO                                                                                                                                                                 

CARRERA DE BIOLOGÍA 

Las profesoras y los profesores de los Laboratorios de Investigación Formativa (LIF) I al VIII de la Carrera de 

Biología invitan a la población estudiantil del primero al octavo semestre, así como                                                                                                

a los y las prestadoras de servicio social y tesistas a participar en el: 

XXIX 

FORO DE INVESTIGACIÓN ESCOLAR EN BIOLOGÍA 

Que se llevará a cabo de manera presencial en el Campus II de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza los 

días 17, 18 y 19 de agosto de 2022. 

Objetivos: 

❖ Promover y difundir los anteproyectos, así como los resultados de los proyectos de docencia- investigación 

teórica y experimental que se desarrollan en los LIF´s. 

❖ Ofrecer un espacio de intercambio académico para población estudiantil. 

❖ Contribuir al desarrollo de habilidades que les faciliten a las alumnas y a los alumno la comunicación de 

los resultados de su investigación teórica o experimental, mediante la elaboración de presentaciones orales, 

carteles, trípticos informativos o videos. 

BASES 

1. Los trabajos podrán ser presentados en las modalidades de exposición oral, cartel o video. 

 

2. Los trabajos deberán tener congruencia con los objetivos de aprendizaje del LIF correspondiente. 

 

3. El resumen de los trabajos incluirá: título, autores, introducción, hipótesis (si fuera el caso), objetivos, 

método, resultados, discusión y conclusiones (lo que depende de la modalidad, anteproyecto o proyecto). 

El resumen deberá ser de máximo 350 palabras a renglón seguido y sin incluir el título de las 

secciones. 

 

4. Es requisito indispensable que el resumen sea revisado y enviado desde el correo de la profesora o del 

profesor responsable para que el trabajo sea considerado e incluido en el programa del foro. Los nombres 

de las autoras y los autores, el título, el contenido de los trabajos, la ortografía, la redacción y la 

escritura de los nombres científicos será responsabilidad de los autores. Así aparecerán en el 

programa y no podrán ser cambiados. 

 

5. La solicitud de registro está disponible en los siguientes vínculos: 

Ciclo básico: https://forms.gle/dmskzNLSjZggodYk7 

Ciclo intermedio: https://forms.gle/F7jaJG2VtCsxkJvS9 

Ciclo terminal: https://forms.gle/pc4iWi23xwyJG1VM9 

6. El periodo para el registro de los trabajos será a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 

23:59 horas del sábado 30 de julio del 2022. No habrá prorroga. 

 

https://forms.gle/dmskzNLSjZggodYk7
https://forms.gle/F7jaJG2VtCsxkJvS9
https://forms.gle/pc4iWi23xwyJG1VM9


7. El programa, las constancias y las memorias se elaborarán con la información vertida en el formato de 

registro, no se hará cambios de títulos o nombres de los autores. Serán aceptados aquellos trabajos que, 

además de cumplir en tiempo y forma con la solicitud de registro, cuenten con la calidad necesaria a juicio 

del comité organizador (cuya decisión es inapelable). 

 

8. Las presentaciones en las modalidades de exposición oral y video contarán con 10 minutos de exposición 

y 5 minutos para preguntas. Para la modalidad en cartel se contará con 5 minutos de exposición y 5 minutos 

para preguntas. 
 

 

9. El orden y el tiempo asignado a cada exposición en el programa será riguroso (no se modificará el orden de 

las ponencias). Las alumnas y los alumnos de campus III podrán presentar sus trabajos por 

videoconferencia si así lo prefieren. 

 

10. Los trabajos de la modalidad oral serán presentados en el auditorio de Campus II. Las presentaciones serán 

en formato PowerPoint o PDF,  las del primer bloque (09:00-12:00 horas) se cargarán en una computadora 

en el auditorio, entre las 08:00-08:45 horas, mientras que las del segundo bloque (14:00-17:00 horas), entre 

las 13:15-13:45 horas.  

 

11. Los trabajos de la modalidad de cartel serán presentados en el pasaje cultural de campus II. Los carteles 

deberán ser impresos con las siguientes dimensiones: 120 centímetros de altura por 90 centímetros de 

ancho. Se sugiere que los textos sean breves y claros, incluir apoyos visuales (fotografías, dibujos, gráficos 

o cuadros). La tipografía debe ser de al menos 1 cm (40 puntos), revisar que sea legible. Utilizar fondos 

claros y letras oscuras. Adicionalmente, deben ser publicados en la página oficial de Facebook del evento.  
 

 

12. Los trabajos de la modalidad de video serán presentados en el auditorio de Campus II y deberán tener un 

formato compatible con Windows Media Video (MP4). Los videos podrán enfocarse en alguna de las 

temáticas o técnicas de investigación utilizadas en el LIF correspondiente a su ciclo. 

 

 

13. Es indispensable que cada trabajo en cualquier modalidad sea revisado por la profesora o el profesor 

responsable antes de su presentación. 

NOTAS IMPORTANTES 

▪ Las sesiones presenciales estarán sujetas a las condiciones sanitarias en la Ciudad de México. 

 

▪ Se solicita a las ponentes y a los ponentes que se presenten con 15 minutos de antelación en la sesión 

que les corresponda, ya que los horarios asignados para cada exposición serán inamovibles.  

 

▪ El número máximo de asesoras y asesores que participan como coautores de los trabajos es de tres por 

trabajo. 

 

▪ Quienes no recibieron la respuesta de la aceptación del resumen (en un máximo de cinco días), 

comunicarse al siguiente correo: forodeinvestigacionescolar@gmail.com 

 

▪ Únicamente participarán en el foro los trabajos que cumplan con los requisitos señalados en la presente 

convocatoria y que realicen su registro en tiempo y forma. 

 

▪ Los datos de las constancias serán los mismos que se coloquen en el formato de registro y no se 

realizarán modificaciones.  

 

▪ Las constancias de quienes participen se enviarán al correo de la asesora o el asesor con el cual se hizo 

el registro, a más tardar 30 días después de la conclusión del foro. En caso de no recibirla, podrás 

solicitarla al comité organizador (únicamente constancias de esta edición del foro).  

 

▪ No se emitirá constancia de participación para los trabajos que no se presenten durante la transmisión 

del foro, independientemente del envío y aceptación del resumen. 

 

▪ Cualquier circunstancia no prevista en la presente convocatoria será atendida y resuelta por el Comité 

Organizador, cuya decisión es inapelable. 

 

mailto:forodeinvestigacionescolar@gmail.com


La comunicación con el Comité Organizador se realiza exclusivamente a través del correo 

electrónico: 

 

forodeinvestigacionescolar@gmail.com 

ATENTAMENTE 

COMITÉ ORGANIZADOR 

14 DE JUNIO DE 2022 

XXIX FORO DE INVESTIGACIÓN ESCOLAR EN BIOLOGÍA 
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